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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIÓN DE 2018

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 000245
(Enero 31 de 2018)

“Por el cual se adopta el Plan de Sostenibilidad 
del Sistema Contable para el Instituto de 

Desarrollo Urbano - IDU”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las conferidas por 

el Acuerdo 19 de 1972, el Decreto Ley 1421 de 
1993, los Decretos Distritales 619 de 2000, 469 de 

2003, el Acuerdo del Consejo Directivo No. 002 
de 2009, la Resolución IDU 4286 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que los Artículos 209 y 269 de la Constitución Política, 
determinan el marco general sobre la obligatoriedad de 
diseñar y aplicar métodos y procedimientos de control 
interno por parte de las entidades y organismos del 
sector público.

Que el literal a) del Artículo 3 de la Ley 87 de 1993, 
“Por la cual se establecen normas para el ejercicio 
del control interno en las entidades y organismos del 
estado y se dictan otras disposiciones”, establece que 
el Sistema de Control Interno forma parte integrante 
de los sistemas contables, financieros, de planeación 
y operacionales de la respectiva entidad.

Que el numeral 52 del Artículo 48 de la Ley 734 de 
2002, “Por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único”, señala como falta gravísima: “No dar cumpli-
miento injustificadamente a la exigencia de adoptar el 
Sistema Nacional de Contabilidad Pública de acuerdo 

con las disposiciones emitidas por la Contaduría Gene-
ral de la Nación y no observar las políticas, principios 
y plazos que en materia de contabilidad pública se 
expidan con el fin de producir información confiable, 
oportuna y veraz.”

Que el Decreto 1914 de 2003 “Por el cual se regla-
menta parcialmente la Ley 716 del 24 de diciembre 
de 2001 sobre el saneamiento contable en el sector 
público y se dictan otras disposiciones”, requiere que 
la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad 
junto con las áreas de gestión generadoras de hechos 
financieros, económicos y sociales que afecten la infor-
mación contable establezcan las acciones tendientes a 
dar cumplimiento al Plan de Sostenibilidad del Sistema 
Contable, para garantizar la confiabilidad y oportunidad 
de la información.

Que la Resolución 357 del 23 de julio de 2008, “Por 
la cual se adopta el procedimiento de control interno 
contable y de reporte del informe anual de evaluación 
a la Contaduría General de la Nación”, expedida por el 
Contador General de la Nación, orienta a los responsa-
bles de la información financiera, económica, social y 
ambiental en las entidades contables públicas para que 
adelanten las gestiones administrativas necesarias que 
conduzcan a garantizar la producción de información 
con las características de confiabilidad, relevancia y 
comprensibilidad.

Que el artículo 7° de la Resolución DDC 000001 del 
30 de julio de 2010 expedida por el Contador General 
de Bogotá “Por la cual se establecen lineamientos 
para garantizar la Sostenibilidad del Sistema Contable 
Público Distrital”, determina que las entidades públicas 
distritales obligadas a la aplicación del Procedimiento 
de Control Interno Contable, en ejercicio de su au-
tonomía administrativa podrán elaborar un Plan de 
Sostenibilidad Contable.

Que mediante Resolución 2726 de septiembre de 
2010, la Dirección General del Instituto de Desarrollo 
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Urbano IDU, adoptó el Plan de Sostenibilidad del Sis-
tema Contable del Instituto de Desarrollo Urbano, el 
cual fue modificado mediante las Resoluciones 1993 
del 19 de julio de 2012 y 12069 del 21 de abril de 2014.

Que mediante resolución No. 006418 del 15 de di-
ciembre de 2017, la Dirección General del Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU, adoptó el Manual de Políticas 
Contables para la Entidad.

Que atendiendo lo establecido por la Contaduría 
General de la Nación en la Resolución 533 de 2015 
y sus modificaciones, se incorpora en el Régimen de 
Contabilidad Pública, el marco normativo contable, 
por lo cual se actualiza el Plan de Sostenibilidad del 
Sistema Contable, como instrumento de control y ve-
rificación para el registro contable en el seguimiento 
de los derechos, responsabilidades, obligaciones y 
compromisos adquiridos por el Instituto, el cual invo-

lucra a las diferentes áreas generadoras de hechos 
económicos, operaciones y transacciones.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.- Adoptar el Plan de Sostenibilidad del 
Sistema Contable para el Instituto de Desarrollo Ur-
bano – IDU.

Artículo 2.- El Plan de Sostenibilidad del Sistema 
Contable, está conformado por los temas generales, 
las actividades, fechas de cumplimiento y los respon-
sables para cada una, involucrados en la generación 
de hechos económicos, operaciones y transacciones, 
para el cumplimiento del cometido institucional, como 
se describe a continuación:
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Nota: Para las fechas de cumplimiento, cuando no se especifique se refiere a días calendario 
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Nota: Para las fechas de cumplimiento, cuando no se 
especifique se refiere a días calendario

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial la Resolución No. 
12069 del 21 de abril de 2014, “por medio de la cual se 
modifica el Plan de Sostenibilidad del Sistema Contable 
del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.”

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de enero de dos mil dieciocho (2018).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL


